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PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y DE LA FINANCIACIÓN 
DE ACTIVIDADES TERRORISTAS  

 
La Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación de 
Actividades Terroristas (en adelante y conjuntamente, la Prevención del 
Blanqueo de Capitales) constituye, ante todo, un objetivo prioritario que 
el Grupo BBVA asocia a su compromiso de favorecer y preservar el 
bienestar de los distintos entornos sociales en los que desarrolla sus 
actividades. 

 
Para el Grupo BBVA evitar que sus productos y servicios sean utilizados 
con finalidad delictiva constituye, igualmente, un requisito indispensable 
para preservar su integridad corporativa y con ello, uno de sus 
principales activos: la confianza de las personas e instituciones con las 
que diariamente se relaciona (clientes, empleados, accionistas, 
proveedores...). 

 
Para lograr los dos objetivos anteriores, el Grupo BBVA, como grupo 
financiero global con sucursales y filiales que operan en numerosos 
países, se ha dotado de un Modelo de Gestión del Riesgo de Prevención 
del Blanqueo de Capitales y Financiación de Actividades Terroristas. 
Este Modelo, de aplicación en todas las entidades que forman parte del 
Grupo BBVA, no sólo toma en consideración las regulaciones en materia 
de prevención de blanqueo de las jurisdicciones en las que BBVA está 
presente, sino que también incorpora las mejores prácticas de la 
industria financiera internacional en esta materia.  

 
El citado Modelo se compone principalmente de los siguientes 
elementos: 

 
 Una estructura organizativa que disponga de los recursos necesarios 

para gestionar esta función y una clara asignación de 
responsabilidades en cada entidad. 

 
 Un cuerpo normativo que determine las obligaciones y cautelas en 

este ámbito; de especial relevancia son las relativas a las medidas de 
identificación y conocimiento del cliente (KYC). 

 
 La implantación de medidas de monitorización de los clientes, 

orientadas a identificar potenciales actividades sospechosas y 
garantizar su reporte a las autoridades competentes. 

 
 La ejecución de planes de comunicación y formación de los 

empleados. Estos planes se diseñan en función del nivel de 
exposición de cada colectivo al riesgo de blanqueo de capitales  y su 
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finalidad consiste en mantener un nivel de sensibilización apropiado y 
en dotar de las capacidades necesarias para cumplir con la normativa 
aplicable. 

 
 La permanente comunicación entre Head Office y todas las filiales y 

sucursales del Grupo BBVA, de manera que se asegure un 
seguimiento y una supervisión continua en este ámbito. 

 
 Finalmente, la necesidad de una revisión independiente, con el objeto 

de verificar y comprobar de forma independiente la implantación y 
eficacia de l resto de elementos del Modelo. 

 
Por último, y como indicado anteriormente, es necesario resaltar que el 
Modelo de Gestión del Riesgo de Prevención del Blanqueo de Capitales 
y Financiación de Actividades Terroristas no es estático, sino que el 
Grupo BBVA lo adapta a las novedades que surgen en este ámbito, de 
manera que se asegure su  permanente actualización en línea con las 
mejores prácticas internacionales en la materia. 

 


